
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 23 de noviembre de 2005. 

 
Visto, la comunicación producida por la Auditoría General de Asuntos 

Internos, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Auditor General de Asuntos Internos, de acuerdo a lo prescripto por el 
art. 191 del Decreto 3326/04, eleva a consideración y resolución del suscripto la petición formulada 
por el Capitán Legajo 15.292 Juan Pablo Ramírez, quien en el marco de la Investigación Sumarial 
Administrativa n° 3326-559/605 solicita la asistencia de un defensor de oficio. 

 
Que la norma legal antes consignada, la cual regula claramente el supuesto, 

posibilita autorizar tal asistencia oficial cuando a primera vista resultare que el hecho imputado 
pudiera considerarse un acto regular de servicio, calificación que se compadece con la hipótesis que 
emerge del relato de los hechos cuya vista se confiere. 

 
Que los antecedentes traídos y el desarrollo precedentemente vertebrado 

hacen aconsejable el dictado del acto respectivo por medio del cual se acoja la impetración formulada. 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 

N° 97 LA PLATA, martes 29 de noviembre de 2005. 

 

 
 

Ü RESOLUCIÓN N° 099, AUTORIZANDO DEFENSA ADMINISTRATIVA A 
PERSONAL POLICIAL. 

Ü RESOLUCIÓN N° 1744, DECLARANDO PRESCINDIBLES A PERSONAL 
POLICIAL. 

Ü RESOLUCIÓN N° 1745, PROMOVIENDO AL GRADO INMEDIATO 
SUPERIOR A PERSONAL POLICIAL. 

Ü RESOLUCIÓN N° 1746, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGO JEFE DE 
POLICÍA COMUNAL DE CORONEL ROSALES. 

Ü RESOLUCIÓN N° 1751, AMPLIANDO LICENCIA ESPECIAL CON GOCE DE 
HABERES A PERSONAL POLICIAL. 

Ü DISPONIBILIDADES PREVENTIVAS, LEVANTAMIENTOS. 
Ü DESAFECTACIONES DEL SERVICIO, PASES Y LEVANTAMIENTO. 
Ü SUPLEMENTO DE CAPTURAS. (l) 
Ü SUPLEMENTO DE SECUESTROS. (l)  
Ü SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS. (l) 
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ARTÍCULO 1°.- Autorízase la defensa administrativa del Capitán Legajo 15.292 Juan Pablo 
Ramírez en la Investigación Sumarial Administrativa n° 3326-559/605 que por Infracción a 
los Artículos 109 inciso “d” y 120 inciso “m” del Decreto 3326/04 se le sigue con 
intervención de la Auditoría General de Asuntos Internos, la que deberá ser realizada por 
profesionales de la Asesoría Letrada del Ministerio de Seguridad, toda vez que a primera vista los 
hechos que se le atribuyen pueden considerarse consecuencia de un acto regular de servicio (art. 191 
del Decreto antes citado). 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Notifíquese. Comuníquese a la Auditoría General de Asuntos Internos y a 
la Asesoría Letrada. Cumplido, incorpórese copia de la presente resolución a los actuados que se 
sustancian, para la prosecución de los mismos según su estado. 
 

RESOLUCIÓN N° 099. 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
________________ 

 
LA PLATA, 21 de noviembre de 2005. 
 

Visto la información producida por el señor Interventor de la Dirección 
General de Sumarios Administrativos, dispuesta por Resolución N° 782/05, y 

 
CONSIDERANDO:  

Que mediante Decreto 1.647/05 se autoriza al Ministerio de Seguridad a 
ejercer las atribuciones previstas en los artículos 2° a 7° de la Ley 13.188, por la que se declaró el 
estado de emergencia de las Policías de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que la emergencia declarada por la ley citada, comprende los aspectos 

organizativos, funcionales, operativos y laborales de las Policías de la Provincia de Buenos Aires; 
 
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 4°, segundo párrafo de la 

Ley 13.188, la emergencia es causal suficiente para declarar la prescindibilidad, jubilar o pasar a retiro 
al personal de la Policías, según el caso; 

 
Que el Ministerio de Seguridad resulta ser la autoridad de aplicación de dicho 

plexo normativo por decreto 876/2004; 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de la atribuciones que le confiere la Ley 

13.175, 12.155, 13.188 y Decreto 1647/05; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR PRESCINDIBLES, por aplicación del artículo 4°, siguientes y concordantes 
de la Ley 13.188 y Decreto 1.647/05, al personal policial que como Anexo I forma parte integrante del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la prescindibilidad del personal policial declarada en el 
artículo precedente, no constituye impedimento para la continuación de la instrucción de las 
actuaciones sumariales administrativas que se encuentren en trámite –conforme artículos 6 y 7 de la 
Ley 13.188-. 
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, publíquese en el Boletín Informativo y archívese. 
 

RESOLUCIÓN N° 1744. 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
_______________ 
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ANEXO 1 
 

 
JERARQUÍA APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO CLASE D.N.I. 

TENIENTE 1RO. RASCHELLA WALTER ALBERTO 015729 1961 13427599 
TENIENTE 1RO. ROLDAN MARIO OSCAR 018141 1968 20391744 
TENIENTE IGLESIAS ARIEL 021039 

 
1975 24436639 

TENIENTE ENCIZO RAMÓN ALEJANDRO 021379 1969 20726348 
TENIENTE MERCADO DANTE ROQUE 022433 1971 22401432 
SUBTENIENTE BRACCO HORACIO ERNESTO 109885 1956 12143125 
SUBTENIENTE VILLALBA GERARDO MERCEDES 111968 1956 12482843 
SUBTENIENTE HORISBERGER MIGUEL ÁNGEL 118579 1963 16207625 
SARGENTO RÍOS MIGUEL 107547 1959 12906441 
SARGENTO MARTELLA CARLOS DANIEL 124000 1964 16415520 
SARGENTO TORRES NÉSTOR FABIÁN 131025 1968 20003671 
OFICIAL FERREYRA MIGUEL ALBERTO 128467 1957 11013516 
OFICIAL LODOLI NÉSTOR DARÍO 128957 1967 18213363 
OFICIAL BOIANELLI RICARDO HORACIO 133986 1962 14947667 
OFICIAL QUESADA CRISTIAN FABIÁN 140240 1970 21500121 
OFICIAL CACERES JOSÉ GABRIEL 141695 1971 25028211 
OFICIAL MIGUEZ ENRIQUE LUJAN 144717 1971 22333339 
OFICIAL ROJAS DANIEL HORACIO 145892 1966 17984256 
OFICIAL GIMÉNEZ ROSA ALEJANDRA 147573 1973 23820367 
OFICIAL MUÑOZ MARIELA EDITH 149329 1974 23885580 
 

_________________ 
 

LA PLATA, 23 de noviembre de 2005. 
 

Visto, que el señor Subsecretario de Seguridad propicia la promoción 
extraordinaria al grado inmediato superior de los Inspectores Carlos Alberto BUEZAS y Jorge Omar 
IDONE, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad a lo previsto por el artículo 41 del Decreto 
Reglamentario n° 3.326/04 modificado por Decreto n° 3.436/04, se encuentra en proceso de 
aprobación la Guía para el Desarrollo de la C arrera, mediante la cual se determinarán las condiciones, 
requisitos y procedimientos destinados a regular el ascenso de grado y promoción de nivel del 
personal, en cada una de las carreras de las Policías de la Provincia en base al cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el artículo 36 del citado cuerpo legal; 

 
Que en orden a lo expuesto, deviene oportuno y conveniente promover el 

ascenso de los Inspectores Carlos Alberto BUEZAS y Jorge Omar IDONE, quienes han acreditado 
poseer la aptitud para el grado de Comisionado, con un destacado desempeño y compromiso en el 
ejercicio de sus funciones como Jefe de Seguridad Departamental, acorde la evaluación efectuada por 
las respectivas autoridades superiores del Organismo; 

 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes 

n° 12.155 (T.O. Decreto n° 3.206/04), n° 13.175, n° 13.201 y su Decreto Reglamentario n° 
3.326/04, modificado por Decreto n° 3.436/04 y el Decreto n° 1.647/05; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Promover en la Jurisdicción 1.1.1.17 MINISTERIO DE SEGURIDAD, el ascenso al 
grado inmediato superior –Comisionado-, a partir del dictado de la presente, del personal cuyos datos 
de individualización se consignan a continuación, en los términos de los artículos 22, 36 y 
concordantes de la Ley n° 13.201, artículos 1 y 41 de su Decreto Reglamentario n° 3.326/04, 
modificado por Decreto n° 3.436/04 y artículo 1 del Decreto n° 1.647/05, por los motivos expuestos 
en los considerandos del presente acto administrativo. 
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BUEZAS, Carlos Alberto (DNI. 13.054.647 – clase 1959). 
IDONE  Jorge Omar (DNI. 13.101.217 – clase 1957). 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Secretaría General de la Gobernación –
Dirección Provincial de Personal de la Provincia-, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido 
archívese. 
 

RESOLUCIÓN N° 1745. 
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 

Ministro de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

______________ 
 

LA PLATA, 23 de noviembre de 2005. 
 

Visto que mediante expediente n° 21.100-455.706 se propicia el relevo del 
Capitán Walter Enrique SOLARI (DNI. 13.562.520 - clase 1959) del cargo de Jefe de la Policía 
Comunal Coronel Rosales y la designación en su reemplazo del Capitán Rubén GAB HERMAN ( DNI. 
17.361.088- clase 1965), y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución n° 1635 de fecha 29 de octubre de 2004, se 
constituyó la Policía Comunal Coronel Rosales, designándose en el cargo de Jefe al Capitán Walter 
Enrique SOLARI; 

 
Que el Intendente Municipal ha solicitado su relevo, siendo propuesto para su 

reemplazo, el Capitán Rubén GAB HERMAN, no formulando objeciones la Subsecretaría de Seguridad; 
 
Que analizados los antecedentes del mencionado Capitán, no surgen 

impedimentos para su designación; 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades que le confiere el artículo 

19 de la Ley n° 13.175, la Ley n° 13.210 y su decreto reglamentario 2419/04; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Limítase, a partir del dictado de la presente en el cargo de Jefe de la Policía Comunal 
Coronel Rosales al Capitán, legajo n° 15.332, Walter Enrique SOLARI (DNI. 13.562.520 - clase 1959), 
designado mediante Resolución n° 1635/04. 
 
ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente, en el cargo de Jefe de la Policía 
Comunal de Coronel Rosales, al Capitán, legajo n° 16.535, Rubén GAB HERMAN (DNI. 17.361.088 - 
clase 1965), quien percibirá una remuneración equivalente al cargo de Inspector, conforme a lo 
previsto por el artículo 10° del Decreto n° 2419/04, reglamentario de la Ley 13.210. 
 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese al Sr. Intendente Municipal de Coronel Rosales, 
a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, Organización y Procedimiento -Dirección de 
Personal Regímenes Policiales-, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 1746. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

                                                                                            Provincia de Buenos Aires 
______________ 

 
LA PLATA, 23 de noviembre de 2005. 

 
Visto el expediente n° 21100-392.362/05, por cuyas actuaciones se tramita 

la ampliación de licencia especial del Subteniente legajo n° 110.364 Rubén Marino SILVA, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante Resolución N° 1.404/05 se le otorgó al agente SILVA licencia 
extraordinaria con goce de haberes por el término de sesenta (60) días por tener que abocarse al 
cuidado y atención de su pequeña hija Georgina Magali, quien presenta un cuadro agudo de bronco 
espasmo que se complica con la parálisis cerebral severa -Síndrome de Rex- que padece desde los 
seis meses de vida, en tanto que su esposa debe asistir a los restantes cuatro hijos del matrimonio; 

 
Que la Asesoría General de Gobierno dictaminó en el sentido que podría 

evaluar el señor Ministro de Seguridad la posibilidad de conceder con carácter excepcional, un permiso 
especial con goce de haberes al Subteniente Rubén Marino Silva por aplicación analógica del artículo 
64 de la Ley n° 10.430 (T.O. por Decreto n° 1869/96) y su Decreto Reglamentario n° 4161/96, que 
establece la posibilidad de conceder por causas no previstas en ese Estatuto y que obedezcan a 
motivos de real necesidad debidamente documentados, licencias especiales con o sin goce de 
haberes; 

 

Que el Subteniente SILVA solicita la ampliación de la licencia concedida por 
cuanto al persistir las causales que motivaron su otorgamiento, deviene oportuno y conveniente 
atender por vía de excepción la petición incoada, dado la delicada situación de salud de su hija, 
correspondiendo el dictado del acto ampliatorio de la anterior; 

 
Que la presente se dicta de conformidad a lo dispuesto en los artículos 9 y 19 

de la Ley n° 13.175, la Ley n° 12.155, la Ley n° 13.201 y su Decreto Reglamentario n° 3326/04 y 
artículo 64 de la Ley n° 10.430 (T.O. por Decreto n° 1869/96) y su Decreto Reglamentario n° 
4161/96; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.-  Amplíese la licencia especial con goce de haberes, a partir del 7 de noviembre de 
2005 y por el lapso de sesenta (60) días, al Subteniente Rubén Marino SILVA (D.N.I. 11.552.854 - 
Clase 1954), de conformidad a lo previsto en el artículo 64 de la Ley n° 10.430 (T.O. por Decreto n° 
1869/96) y su Decreto Reglamentario n° 4161/96, en orden a los motivos expuestos en los 
considerandos del presente acto. 
 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, Organización y Procedimientos - Dirección de Personal -Regímenes Policiales-, publíquese 
en el Boletín Informativo. Cumplido archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 1751. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

                                                                                                     Provincia de Buenos Aires 
____________________ 

 
LOS SIGUIENTES LEVANTAMIENTOS DE DISPONIBILIDAD PREVENTIVA 

 
Teniente Legajo N° 22.810 ALZOGARAY, Álvaro Carlos, en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 
59 inciso 7mo. del Decreto-Ley 9550/80, y que fuera decretada a partir del día 03-11-04.- 
 
Subteniente Legajo N° 118.887 VALENZUELA, Miguel Ángel, en sumario que se le instruyera por Inf. 
Art. 59 inciso 7mo. del Decreto-Ley 9550/80, y que fuera decretada a partir del día 03-11-04.- 
 

 
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 

Ministro de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

__________________ 
 

LAS SIGUIENTES DESAFECTACIONES DEL SERVICIO 
 
Capitán Legajo N° 13.599 PEÑALVER, Julio Alejandro, perteneciente al Programa Lucha de Delitos en 
el Campo, por Inf. Art. 118 incisos “a” y “h” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-11-05.- 
 
Capitán Legajo N° 18.193 ILUNDAYN, Ricardo Daniel, perteneciente al Programa Lucha de Delitos en 
el Campo, por Inf. Art. 118 incisos “a” y “h” del Decreto 3326/04, a partir del día 23-11-05.- 
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Teniente Legajo N° 23.557 CACIOLI, César Omar, se le prorroga la Desafectación del Servicio, por Inf. 
Art. 120 incisos “a”, “b” y “m” del Decreto 3326/04, y que fuera decretada a partir del día 23-09-05.- 
 
Teniente Legajo N° 23.852 PAVÓN, Diego Cristian, se le prorroga la Desafectación del Servicio, por 
Inf. Art. 120 incisos “a”, “b” y “m” del Decreto 3326/04, y q ue fuera decretada a partir del día 23-09-
05.- 
 

Sargento Legajo N° 110.657 RODRÍGUEZ, Carlos Enrique, se le prorroga la Desafectación del Servicio, 
por Inf. Art. 120 incisos “a”, “b” y “m” del Decreto 3326/04, y que fuera decretada a partir del día 23-
09-05.- 
 
Sargento Legajo N° 147.221 SALTO, Santiago David, se le prorroga la Desafectación del Servicio, por 
Inf. Art. 120 incisos “a”, “b” y “m” del Decreto 3326/04, y que fuera decretada a partir del día 23-09-
05.- 
 

Sargento Legajo N° 129.428 PAEZ, María Alejandra, se le prorroga la Desafectación del Servicio, por 
Inf. Art. 110 inciso “i” del Decreto 3326/04, y que fuera decretada a partir del día 20-11-05.- 
 
Oficial de Policía Legajo N° 154.777 RUIZ GALEANO, Marcelo Rafael, se le prorroga la Desafectación 
del Servicio, por Inf. Art. 120 incisos “m” del Decreto 3326/04, y que fuera decretada a partir del día 
23-11-05.- 
 

EL SIGUIENTE LEVANTAMIENTO DE DESAFECTACIÓN DEL SERVICIO 
 
Sargento Legajo N° 147.451 LUGONES, Hugo Alfredo, en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 
110 inciso “i” del Decreto 3326/04, y que fuera decretada a partir del día 22-11-05.-  
 

 

Dr. ADOLFO EDUARDO NALDINI 
Auditor General de Asuntos Internos 

Ministerio de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

 

_________________ 
 

LOS SIGUIENTES LEVANTAMIENTOS DE DISPONIBILIDAD PREVENTIVA 
 
Teniente Primero Legajo N° 18.222 ALVAREZ, Ángel Daniel, en sumario que se le instruyera por Inf. 
Art. 59 inciso 7mo. del Decreto-Ley 9550/80, y que fuera decretada a partir del día 18-11-05.- 
 
Oficial de Policía Legajo N° 150.524 AGÜERO, Germán Ricardo, en sumario que se le instruyera por 
Inf. Art. 58 inciso 4to. del Decreto-Ley 9550/80, y que fuera decretada a partir del día 17-11-05.- 
 
 

Dr. CLAUDIO JOSÉ COHEN SALAMA 
Interventor Dcción. Gral. 
Sumarios Administrativos 

 

__________________ 
 

 
 
 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
  

 
 
 
 
 
OBSERVACIONES: (ll ) Áreas de interés. 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 
/73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

  
 
  

SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
 

 
 
 

1.- N.N.: como de 18 a 20 años, altura 1,60 a 1,70, cutis blanco, cabello y ojos oscuros. Solicitarla 
Comisaría La Plata 3ra. Interviene U.F.I. N° 9 del Dpto. Jud. La Plata. I.P.P. N° 266.812, caratulada 
“HURTO – ALONSO MIRTA GRACIELA”. Expediente N° 21.100 – 454.336/05. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- N.N.: como de 17 a 18 años, altura 1,60 a 1,65, peso 60 a 65 kgs., cutis blanco, cabello negro, 
ojos oscuros. Solicitarla Comisaría La Plata 3ra. Intervienen U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Villordo y 
Juzgado de Garantías N° 3 Dr. De Aspro ambos del Dpto. Jud. La Plata. I.P.P. N° 256.844, caratulada 
“ROBO Y LESIONES – VMA. COSTILLAS NÉSTOR GREGORIO. Expediente N° 21.100 –  458.860/05. 
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3.- N.N.: como de 35 a 40 años, altura 1,75, cutis moreno, cabello castaño oscuro, ojos oscuros. 
Solicitarla Comisaría Almirante Brown 4ta. Interviene U.F.I. N° 19 a cargo del Dra. Juan Marcela del 
Dpto. Jud. Lomas de Zamora. I.P.P. N° 605.996, caratulada “POSIBLE COMISIÓN DE DELITO DE 
ACCIÓN PÚBLICA”. Vma. SALVI MELISA. Expediente N° 21.100 – 455.308/05. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- N.N.: como de 28 a 30 años, altura 1,75, peso 70 kgs., cutis trigueño, cabello castaño claro, ojos 
pardos. Solicitarla Comisaría Lanús 7ma. Interviene U.F.I. N° 10 a cargo del Dr. Carlos Hassan del 
Dpto. Jud. Lomas de Zamora. I.P.P. N° 578.843, caratulada “ROBO CALIFICADO ART. 166 – P.I.L. 
SIMPLE – ABUSO DESHONESTO – DTE. LILLIO ROMINA CECILIA”. Expediente N° 21.100 – 
457.371/05. 
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5.- N.N.: como de 27 a 28 años, altura 1,70  a 1,75, peso 85 a 90 kgs., cutis morocho. Solicitarla 
Comisaría La Plata 9na. Interviene U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Alejandro Villordo del Dpto. Jud. La 
Plata. Causa N° 278.796, caratulada “ROBO CALIFICADO-165, 166 Y 167”. Dte. AGUILERA ÁNGEL 
MATÍAS. Causa N° 278.796/05. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________ 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 
 
 
 
 
 

 

SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 

 
1.- PALLOTTI MIGUEL ÁNGEL: “ROBO GANADO MAYOR”. Secuestro de un caballo raza criollo picazo, 
de tres años, marcado en la carretilla con las iniciales del nombre del denunciante “MP”. Solicitarla 
Comisaría Escobar 2da. Interviene U.F.I. N° 2 a cargo del Sr. Fiscal Dr. Maraggi del Dpto. Jud. Zárate 
- Campana. Expediente N° 21.100 – 458.456/05. 
 
 

 
 
2.- CARIACA ESTEBAN HORACIO: “ROBO DE GANADO MAYOR”. Secuestro de un caballo, pelaje 
alazán, con una mancha blanca en la frente y pata derecha blanca, de unos siete años, el que posee 
colocada en el cuarto derecho como marca el número “8” y en el cuarto izquierdo el número “5”. 
Solicitarla Comisaría San Antonio de Areco. Interviene U.F.I. N° 2 a cargo de la Dra. Chapuis del Dpto. 
Jud. Mercedes. Expediente N° 21.100 – 455.305/05. 
 
 

“8” “5” 
 
3.- GIGENA CABILDO SATURNINO: “ROBO AGRAVADO DE GANADO MAYOR/MENOR CAMPESTRE 
MAQUINARIA O INST. TRABAJO”. Secuestro de una yegua picaza potra y un caballo lobuno, los cuales 
poseen una marca en la carretilla izquierda. Solicitarla Subestación de Policía Los Cardales. Interviene 
Sr. Fiscal Dr. Montani a cargo de la U.F.I. N° 1 del Dpto. Jud. Zárate - Campana. Expediente N° 
21.100 – 459.859/05. 
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4.- MAZZOLA ANTONIO CÉSAR: “HURTO GANADO MENOR”. Secuestro de 15 animales vacunos, color 
negros, los cuales poseen marca. Solicitarla Comisaría de Saladillo. Intervienen Agente Fiscal Dra. 
Patricia Hortel a cargo de la U.F.I. de Saladillo y Juez de Garantías N° 3 a cargo del Dr. De Aspro del 
Dpto. Jud. La Plata. Expediente N° 21.100 – 459.858/05. 
 

 

 
 
5.- LIZASO ALBERTO MARÍA: Causa N° 1.887, caratulada “HURTO O EXTRAVÍO DE GANADO MAYOR”. 
Secuestro de una vaquillona Aberdeen Angus, de unos 350 kgs., con marca. Solicitarla Comisaría de 
Saladillo. Interviene Dr. Sarramone de la U.F.I. de Saladillo. Expediente N° 21.100 – 459.857/05. 

 
 

 
 
 
 

____________________ 
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SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS  
 
 
 
1.- GUEVARA ISIDRO JOSÉ: “ROBO GANADO MAYOR”. Búsqueda y hallazgo de un equino, tipo picazo, 
color blanco, de 1,70 mts. de alzada, con marca. Solicitarla Comisaría Ensenada 2da. Intervienen 
U.F.I. N° 9 y Juzgado de Garantías N° 2 ambos del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 
21.100 – 450.557/05. 

 
 

 
2.- ANSELMINO MARIELA: “HURTO”. Búsqueda y hallazgo de una yegua picazo, color negra, con la 
cara manchada de blanco y sus patas blancas. Solicitarla Destacamento La Unión La Plata. Intervienen 
Agente Fiscal Dr. Alejandro Villordo a cargo de la U.F.I. N° 9 y Juez de Garantías N° 3 a cargo del Dr. 
De Aspro, ambos del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100 – 455.315/05. 

 
 

____________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


